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166 CONSTITUCION POLITICA MEXICANA COMENTADA

tema de la Constitucién mexicana, México, Textos Universitarios, 1971, pp.
130-131.

Francisco José de ANDREA SANCHEZ

ARTICULO 36. Son obligaciones del ciudadano de la Repiiblica:

I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la pro-
piedad que €l mismo ciudadano tenga, la industria, profesién o tra-
bajo de que subsista; asi como también inscribirse en el Registro
Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes.

La organizacion y el funcionamiento permanente del Registro Nacional
de Ciudadanos y la expedicién del documento que acredite ]a ciuda-
dania mexicana son servicios de interés piblico, y por tanto, res-
ponsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los
términos que establezca la ley;

11. Alistarse en la Guardia Nacional;

III. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le co-
rresponda:

IV. Desempeiiar los cargos de eleccién popular de la Federacion o de
los Estados, que en ningiin caso serdn gratuitos, y

V. Desempeniar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las
funciones electorales y las de jurado.

COMENTARIO: El articulo 36 constitucional vigente, tiene como anteceden-
te inmediato el precepto del mismo admero en 1a Constitucién de 1857, Ei an4-
lisis del texto de esta iiltima nos revela que la Ley Fundamental vigente afiadid
a la fraccién IV del articulo 36 la obligacién —a cargo de los ciudadanos mexi-
canos— de desempefiar no solamente los cargos de eleccién popular de la fede-
racién, sino también los de los Estados. De esta forma, se colmé una laguna en
la Constitucién de 1857 que abria las puertas a la interpretacién de que no habia
fundamento constitucional para establecer la obligacién de los ciudadanos me-
xicanos de desempefiar dichos cargos.

Ahora bien, el contenido del articulo 36 tiene como principal fin apoyar el
funcionamiento, en México, de un régimen auténticamente democrético y repre-
sentativo.

La fraccién primera del articulo 36 establece dos obligaciomes. la primera de
las cuales no corresponde umcamente a los ciudadanos mexicanos, sino tam-
bién a los extranjeros residentes en el pais. Consiguientemente, la obligacién de
inscribirse en el catastro municipal declarando la propiedad de que se dispone ¥
ia industria, profesién o trabajo al que se dedique un ciudadano es un deber de
todo individuo que reside en el territorio nacional sin distincién de nacionali-
dad. Ahora bien, la razén por la cual la fraccién primera alude especificamente
a los ciudadanos mexicanos es la fntima vinculacién existente entre el registro
de los datos estadisticos exigidos por dicha fraccién, y el desarrollo efectivo y
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democridtico del proceso electoral en los tres niveles de gobierno. A mayor
abundancia, la divisidn del territorio nacional en distritos electorales, la confi-
guracidn de listas de electores, y la misma computacién de votos, s6lo son reali-
zables de manera confiable si se dispone de datos estadisticos que permitan es-
tablecer la residencia de los electores. De otra manera, se abren las puertas a la
abstencidén electoral y a las pricticas electorales fraudulentas.

Por otro lado, la citada obligacién también obedece a los no menos impor-
tantes requerimientos fiscales del sistema tributario mexicano que se apoyan en
los datos estadisticos exigidos por la fraccidn I, para establecer y cuantificar
gravdmenes. De la misma manera, los censos demogrificos también requieren
de la informacién solicitada por la fraccién primera del articulo 36,

La segunda obligacion contenida en la fraccién aludida, inscribirse en el Re-
gistro Nacional de Ciudadanos, sf es exclusiva de los ciudadanos mexicanos,
puesto que son éstos, exclusivamente, los que estén capacitados para ejercer el
voto activo. Cabe aclarar, que con motive de la reforma de 1989, se eliminan
las palabras padrones electorales por las de "Registro Nacional de Ciudadanos”.
Dicho Registro, responde a las peticiones muitipartidistas de contar con una en-
tidad permanente més confiable, que evite las manipulaciones a las que se pres-
taba la anterior confeccién de padrones electorales. Resta examinar como se es-
tructurardn las listas electorales bajo la legislacién secundaria para poder eva-
luar la anterior reforma. Por iltimo, en referencia a la fraccién primera, la
reforma de 1989 aftadié un segundo pérrafo a ia misma que otorga categoria de
servicios de imterés pudblico a la organizacién y el funcionamiento permanente
del Registro Nacional de Ciudadanos y la expedicién del documento que acre-
dite la ciudadania mexicana. Dicho documento o cartilla de identificacion énica
servird para la identificacién miiltiple del ciudadano y ep el campo de lo electo-
ral buscard evitar las manipulaciones que se daban anteriormente con la creden-
cial de elector. Igualmente, la citada reforma contempla. que los servicios de in-
‘terés publico aludidos serdn responsabilidad estatal y ciudadana, dado que su
naturaleza misma impide sean prestados por una entidad privada o partidista.

La fraccién segunda del articulo comentado, reitera el contepido de la frac-
cién tercera del articulo 31, al establecer que es obligacién de los ciudadanos
alistarse en la Guardia Nacional, Esta reiteracién quizé resulta innecesaria toda
vez que ¢l presupuesto indispensable para ser ciudadano es tener la nacionali-
dad. Por tal motivo, si es obligacién de todo nacional alistarse en la Guardia
Nacional, resulta, pues, indtil estabiecer la misma obligacién para los ciudada-
nos mexicanos.

La fraccién tercera del citado articulo establece ta obligacién de ejercer &l
derecho politico del voto activo —que de manera general estd consagrado por
el articulo 35 en su primera fracciéh— dentro det distrite electoral que le co-
rresponda al ciudadano. De esta manera, la especificacion de la fraccidn HI pro-
hibe la préctica fraudulenta de votar en un distrito distinito al de la residencia del
clector.

Aparentemente, la fraccion cuarta del articulo 36 reitera el contenido del ar-
ticulo 35 fraccién segunda. Sin embargo, un andlisis cuidadoso de ambas frac-
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ciones reveta que contemplan situaciones distintas. En el primer caso, se crea
una obligacién de desempeiar los cargos de eleccidn popular, ya sea a nivel fe-
deral o estatal, lo que implica que una vez designado por el voto popular el ciu-
dadano electo debe avocarse a llevar a cabo su funcién. Por otro lado, lo que la
fraccién segunda del articulo 35 establece, es el derecho al voto pasivo, esto es,
a tener la posibilidad de fungir como candidato en una eleccién popular.

Se debe apuntar que una de las intenciones del legislador al establecer la
obligacion contenida en la fraccién cuarta consiste en evitar la adopcién —por
parte de un candidato vencedor en elecciones populares— de posturas frivolas
tales como 1a de negarse a desempeiiar un cargo para el que fue electo popular-
mente, y para lo cual se uiilizaron recursos y tiempo de la sociedad que de no
respetarse el mandato popular se verian desperdiciados.

Por otro lado, también se debe sefialar que la fraccién comentada constituye
una excepcion a la libertad de trabajo establecida por el articulo 5° de la propia
Constitucién, con la salvedad de que los cargos de eleccién popular deberdn ser
remunerados adecuadamente.

Por éltimo, la fraccién quinta del articulo 36 establece la misma obligacién
de la fraccidn anterior, pero con respecto a la integracion del nivel municipal de
gobiemno y a la formacién de organismos electorales y jurados.

El articulo 36 se relaciona cercanamente con los articulos 52, 34, 35 y 38,
fraccion 1.

BIBLIOGRAFIA: Burgoa, Ignacio, Derecho constitucional mexicano, 4 ed.,
México, Porria, 1982, pp. 150-151; Congreso de la Unidn, Los derechos del
pueblo mexicano. México a través de sus constituciones, 2° ed., México, Libre-
ria de Manuel Porria, 1979, t. V, pp. 357-376; Martinez de la Sema, Juan Anto-
nio, Derecho constitucional mexicano, México, Porria, 1983, pp. 438-441.

Francisco José de ANDREA SANCHEZ

ARTICULO 37. A) La nacionalidad mexicana se pierde:

1. Por adquisicién voluntaria de una nacionalidad extranjera;

II. Por aceptar o usar titulos nobiliarios que impliquen sumision a un
Estado extranjero;

III. Por residir, siendo mexicano por naturalizacién, durante cinco afios
continuos, en el pais de su origen, y

IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento piiblico, siendo mexica-
no por naturalizacién, como extranjero, 0 por obtener y usar un pa-
saporte extranjero.

B) La ciudadania mexicana se pierde:

1. Por aceptar o usar titulos nobiliarios que no impliquen sumisién a un
gobierno extranjero;

1. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobiemo xtranje-
ro sin permiso del Congreso Federal o de su Comisién Permas =nte;
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